
  

   
   

    

  

ADOR r 

Á DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne 89-2- 3-5 “ARRAA 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

“ En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías; según Re- 
solución No. 35—1—-01—2-—00003 ;. o o 

CONSIDERANDO: 

Que mediante: Informe de Control No. cercano O reirnos semper 
: : . 318 38-07-24 

Inspección y Control de esta Entidad. se establece que la compañía -- 

  

ATA uobid Elitorizadas del Balance General UEATO- Al Fstado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los. Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

    

1987 

Que, de acuerdo con el último nombramiento remitido a la Institución, consta registrado co- 

   
mo adminisrtador de la compañía 

e TRA ERANOS AS Ley de Compañías faculta al Superinten n 

clonar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada «en: el considerando pri- 

mero; . . 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Comnañías. 

por Resolución No. 87—1-—-—6-—3—00008, de 30 de, Junio de 1.987, publicada en el Registro 'Oficial 

No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la multa, 

Ep uso de la facultad conferida: * e 

-RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título personal, al señor .. 

   
2 TA Boo) p0É08 HEAR AS 

PEE Ye E II HABER de Compañías los documentos referidos en el considerando prí- 

mero de esta Reselución; advirtiéndo 
tunamente a 

le que la Multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. C oo 

ARTICULO SEGUNDO.-— NOMIFICAR al SeñOF mo onomammss A e 
encon en cualquiera de las folla deñida Ley. . 

ARTICULO TERCERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una véz que : 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, 'y PROCEDER a su inmediata ré- 
caudación, de conformidad con la Ley. : : : 

COMUNES DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

LE cc a 

  

SUB-INTENDÉNEEDE MANEREUCIÓN Y CONTROL 

  

exnediente NO. omnes momen INSERAE A EADOIAARIA


